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dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro d.e Impor
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

Madrid, 17 de mayo de 1994.-EI Director general, Javier Nada! Ariño.

ANEXO

Marca: .Solac Telecom•.
Modelo: ST-6100.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Real Decreto 116/1990, de 26 de enero (.Boletín Oficial del Estado»
de 2 de febrero),

ANEXO

y plazo de validez hasta el31 de mayo de 1999.

Madrid, 17 de mayo de 1994.-El Director general, Javier Nadal Ariño.

Real Decreto 116/1990, de 26 de enero (.Boletín Oficial del Estado_
de 2 de febrero),

~I 99940207

y para que surta los efectos previstos en el punto 17 del artículo primero
de la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (.Boletín
Oficial del Estado. número 291, del 4), expido el presente certificado en
los términos establecidos en el articulo 14.2 del Real Decreto 1066/1989.

Madrid, 17 de mayo de 1994.-EI Director general de Telecomunica
ciones, Javier Nadal Ariño.

Certiftcado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decre-'
to 1066/1989, de 28 de agosto (.Boletín Oficial del Estado» número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni
caciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Terminal facsímil G-3 con teléfono y discriminador.
Fabricado por: Brother Industries, en Japón.
Marca: .Brother•.
Modelo: FAX-lOOOP.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Real Decreto 1584/1990, de 30 de noviembre (.Boletín Oficial del Esta
do. de 12 de diciembre) y el Real Deqeto 1376/1989, de 27 de octubre
(.Boletín Oficial del Estado_ de 15 de noviembre),

ANEXO

y plazo de validez hasta el31 de mayo de 1999.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (.Boletín Oficial del Estado_ núme
ro 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarro
llo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Tele
comunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sis
temas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia
de Compañía de Equipos para Oficina, con domicilio social en Madrid,
Lazaga, 3, bajo derecha, c9digo postal 28020,

Esta Direcéión General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al terminal facsímil G-3 con teléfono y discriminador, marca .BrotherJl,
modelo FAX-1000P, con la inscripción E 99 94 0204, que se inserta como
anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

Madrid, 17 de mayo de 1994.-EI Director general, Javier Nadal Ariño.

con la inscripción

14942 RESOLUCION de 17 de mayo de 1994, de la Dirección Gene
ral de Telecomunicaciones, por la que se otorga el certi
ficado de aceptación al terminal facsímil G-3 con teléfono
y discriminador, marca ..Brother.., modelo FAX-lOOOP.

[!] 99 94 0208

14941 RESOLUClON de 17 dR mayo dR 1994, dR la Dirección Gene
ral de Telecomunicaciones, por la que se otorga el certi
ficado de aceptación al tekifono sin cordón, marca ·Solac
Telecom., modelo ST-6100.

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 "de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado~ número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni
caciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Teléfono sin cordón (900 MHz).
Fabricado por: Ascom Business Systems, Ltd., en Suiza.
Marca: «Ascom•.
Modelo: Syntra.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

con la inscripción

y para que surta los efectos previstos en el punto 17 del artículo primero
de la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (.Boletín
Oficial del Estado_ número 291, del 4), expido el presente certificado en
los términos establecidos en el artículo 14.2 del Real Decreto 1066/1989.

Madrid, 17 de mayo de 1994.-El Director general de Telecomunica
ciones, Javier Nadal Ariño.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (.Boletín Oficial del Estado_ núme
ro 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarro
llo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Tele
comunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sis
temas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia
de .Solac Telecom, Sociedad' Anónimao, con domicilio social en Vitoria,
calle Zuazobidea, sih número, apartado 582, código postal 01080,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al teléfono sin cordón, marca .Solac Telecomo, modelo ST-6100, con la
inscripción E 99 94 0207, que se inserta como anexo a la presente Reso
lución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor4

tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

y plazo de validez hasta el31 de mayo de 1999.

y para que surta los efectos previstos en el punto 17 del artículo primero
de la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (.Boletín
Oficial del Estado- número 291, del 4), expido el presente certificado,
en los términoS establecidos en el artículo 14.2 del Real Decreto 1066/1989.

Madrid, 17 de mayo de 1994.-g1 Director general de Telecomunica
ciones, Javier Nadal Ariflo.

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (.Boletín Oficial del Estado_ número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni
caciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Teléfono sin cordón.
Fabricado por: Hang Chang Corporation, en Corea.

con la inscripción ~I 99940204


